
 

 
 
 
Bogotá D.C., 31 de agosto de 2023 
 
 
Señor 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C.  
j17pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
REF:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

TIPO DE PROCESO:   Ejecutivo 
NÚMERO DE PROCESO: 11001418901720220131000 
DEMANDANTE:   ROSEMBERG LOBSANG CAVIEDES CARDENAS 

identificado con Cédula de ciudadanía No. 80.449.215  
DEMANDADOS:  NICOLAS DE JESUS CIFUENTES SALAS identificado con 

cc No. 1.022.405.213 y la sociedad MOWEL 
ACELERATOR S.A.S. identificada con NIT 901.405.904.0. 

ASUNTO:  RESPUESTA A AUTO DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 – 
ALCANCE DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
 
ANDREA GAMBA JIMÉNEZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada 
con cédula de ciudadanía número 52.805.812 expedida en la ciudad de Bogotá, abogada 
en ejercicio con Tarjeta Profesional número 154.143 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., en calidad de 
Apoderada Especial de ROSEMBERG LOBSANG CAVIEDES CARDENAS identificado con 
Cédula de ciudadanía No. 80.449.215, por medio del presente escrito, me permito remitir la 
liquidación del crédito en los términos del mandamiento de pago librado el 7 de febrero de 
2023, así: 
 

FECHA INICIAL FECHA FINAL  DÍAS MORA  CAPITAL MES  TASA DE INTERÉS  INT.MORA 

8/08/22 31/08/22                  24   $         400.000  ago-22 33,32%  $             8.738  

9/1/2022 9/27/2022                  27   $         400.000  sept-22 35,25%  $           10.402  

28/09/22 30/09/22                    3   $    38.766.931  sept-22 35,25%  $         112.011  

1/10/22 31/10/22                  34   $    38.766.931  oct-22 36,92%  $      1.329.420  

1/11/22 30/11/22                  30   $    38.766.931  nov-22 38,67%  $      1.228.785  

1/12/22 31/12/22                  31   $    38.766.931  dic-22 41,46%  $      1.361.355  

1/01/23 31/01/23                  31   $    38.766.931  ene-23 43,26%  $      1.420.458  

1/02/23 28/02/23                  28   $    38.766.931  feb-23 45,27%  $      1.342.607  

1/03/23 31/03/23                  31   $    38.766.931  mar-23 46,26%  $      1.518.965  

1/04/23 30/04/23                  30   $    38.766.931  abr-23 47,09%  $      1.496.181  

5/1/2023 31/05/23                  31   $    38.766.931  may-23 45,41%  $      1.490.890  

6/1/2023 30/06/23                  30   $    38.766.931  jun-23 44,64%  $      1.418.488  

7/1/2023 31/07/23                  31   $    38.766.931  jul-23 44,04%  $      1.446.070  

8/1/2023 8/31/2023                  31   $    38.766.931  ago-23 43,13%  $      1.416.190  

TOTAL INTERESES MORA  $    15.600.560  



 

  
 
Cordialmente, 

 
Andrea Gamba Jiménez 
C.C. 52.805.812  
T.P. 154.143 del C.S. de la J. 

 
 
  



 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO 110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 01 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 4 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 06 de diciembre de 2023 a las 5:00 p.m. 

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


